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Información Registral expedida por:

MARIA PURIFICACION GEIJO BARRIENTOS

Registrador/a de la Propiedad de REGISTRO DE VIGO NUMERO TRES

RUA REAL, nº 31, 4º nivel
36202 - VIGO (PONTEVEDRA)

Teléfono: 986-431911
Fax: 986437317

Correo electrónico: vigo3@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

ROBERTO ENRIQUE GARCIA FORTES

con DNI/CIF: 34983049A

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídico - económica sobre crédito, solvencia o responsabilidad.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F62CZ60U6

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta nota simple)

Su referencia: SOLIDO 5
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R E G I S T R O D E L A P R O P I E D A D V I G O N U M E R O 3

SOLICITANTE: ROBERTO ENRIQUE GARCIA FORTES
Fecha de petición:

DESCRIPCION DE LA FINCA FINCA DE VIGO Nº: 79801 CRU: 36018000821520

Urbana. SÓLIDO NÚMERO 5. Parcela en el POLÍGONO 6 del PEPRI de BOUZAS, del
término Municipal de Vigo. Tiene una superficie a nivel de suelo de ciento
cuarenta y cinco metros y cuarenta decímetros cuadrados -145,40 m2-, y a nivel
de subsuelo de ciento cuarenta y cinco metros y cuarenta decímetros cuadrados -
145,40 m2-. LINDEROS: A NIVEL DE SUELO: Norte: En línea de diez con trece -
10,13- metros con suelo de acera de la calle Covadonga; Sur: En línea de once
con sesenta -11,60- metros, con suelo de plaza pública interior del polígono;
Este: En línea quebrada de cinco con diecinueve -5,19- metros y siete con
cuarenta y cuatro -7,44- metros con edificio número 20 de la calle Covadonga; y
Oeste: En línea de catorce con seis -14,06- metros con suelo de plaza pública
interior del polígono. A NIVEL DE SUBSUELO: Norte: En línea de diez con trece -
10,13- metros con subsuelo de acera de la calle Covadonga; Sur: En línea de once
con sesenta -11,60- metros, con subsuelo de plaza pública interior del polígono;
Este: En línea quebrada de cinco con diecinueve -5,19- metros y siete con
cuarenta y cuatro -7,44- metros con subsuelo de edificio número 20 de la calle
Covadonga; y Oeste: En línea de catorce con seis -14,06- metros con subsuelo de
plaza pública interior del polígono. SUPERFICIE EDIFICABLE: Le corresponde una
superficie edificable de quinientos once coma ochenta y seis metros cuadrados -
511,86 m2- distribuidos en tres -B+2- plantas. CUOTA DE PARTICIPACION: Una vez
aprobado definitivamente el Proyecto de Compensación, le corresponde una cuota
de participación del 14,13 por ciento.

________________________ T I T U L A R I D A D E S
________
con N.I.F. , en cuanto a QUINCE ENTEROS SETENTA Y SIETE

CIENTO DEL PLENO DOMINIO
- Adquirida por Adjudicacion en virtud de Certificación administrativa, otorgada
en Vigo, el día 01 de agosto de 2008Adminis./Ayunt. Concello Vigo, bajo el
número 4.786 de su protocolo. - Inscripción 1ª al Tomo 2459, Libro 1524, folio

, con N.I.F. , en cuanto a SESENTA ENTEROS SETENTA Y
R CIENTO DEL INIO

- Adquirida por Aportacion Social en virtud de Escritura Pública, otorgada en
Madrid, el día 08 de noviembre de 2019, ante su Notario Antonio Pérez-Coca
Crespo, bajo el número 5.846 de su protocolo. - Inscripción 3ª al Tomo 2459,

, con D.N.I. , en cuanto
NTÉSIMAS POR CI ENO DOMINIO

con carácter privativo.

- Adquirida por Adjudicacion En Pago de Deudas en virtud de Escritura Pública,
otorgada en Vigo, el día 09 de diciembre de 2021, ante su Notario Don José María
Rueda Pérez, bajo el número 3.653 de su protocolo. - Inscripción 4ª al Tomo
2459, Libro 1524, folio 124.

Las fincas que integran el Polígono 6 del PEPRI de Bouzas, no lindan con el
dominio público marítimo-terrestre y no lo invaden y no se encuentran afectadas
por las servidumbres de tránsito y protección, según resulta del certificado
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expedido el 18 de mayo de 2011 por el Servicio Provincial de Costas de
Pontevedra.

Se hizo constar por nota al margen de la inscripción 1ª de la finca 79180 -a
cuyo titular se le adjudicó el quince enteros setenta y siete centésimas por
ciento de la finca de este número- que se notificó a la Consellería de
Ordenación do Territorio e Urbanismo en relación con la segregación efectuada de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley del Suelo.

En relación con la inscripción del Proyecto de Compensación objeto de la
inscripción 1ª de esta finca, se practicó notificación por correo, con acuse de
recibo, a la Axencia de Protección da Legalidade Urbanística, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 51.3 del Texto Refundido de la Ley de Suelo,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, modificado por Ley
8/2013, de 26 de junio. Vigo, 24 de diciembre de 2014.
_________________________________ C A R G A S _____________________________

Esta parcela queda afecta en proporción a la cuota de participación del 14,13
por ciento que le corresponde, al pago de los gastos de conservación de las
nuevas zonas verdes del polígono, quedando obligada a la constitución de una
Entidad urbanística de conservación para ello. Vigo, 24 de diciembre de 2014.;
según todo ello resulta de la escritura otorgada, en Vigo, el uno de agosto del
año dos mil ocho ante el Notario Concello Vigo; que produjo la inscripción 1ª
de la finca, al folio 123 del tomo 2.459, libro 1.524 de Vigo, con fecha
veinticuatro de diciembre del año dos mil catorce.

Esta parcela queda afecta al pago del saldo de liquidación definitiva de la
cuenta del proyecto en una cuota del 15,88 por ciento, siendo el importe que le
corresponde en el saldo de la cuenta provisional la cantidad de noventa y siete
mil seiscientos treinta y nueve euros con cuarenta céntimos. Vigo, 24 de
diciembre de 2014.; según todo ello resulta de la escritura otorgada, en Vigo,
el uno de agosto del año dos mil ocho ante el Notario Concello Vigo; que
produjo la inscripción 1ª de la finca, al folio 123 del tomo 2.459, libro 1.524
de Vigo, con fecha veinticuatro de diciembre del año dos mil catorce.

- La finca de este número se halla sujeta a afecciones fiscales-
_______________________ D O C U M E N T O S P E N D I E N T E
S_________________
NO hay documentos pendientes de despacho
________________________________________________________________________
AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de VEINTIUNO
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, antes de la apertura del diario.
ADVERTENCIAS. Esta información registral tiene valor puramente indicativo,
careciendo de garantía, pues la libertad o gravamen de los bienes inscritos,
solo se acredita en perjuicio de tercero, por certificación del registro (art.
225 de la L. H.).

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado
del documento. Para más información, puede consultar el resto de información de
protección de datos.Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral
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